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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 3 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Salud, Igualdad 
y Políticas Sociales en Granada, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que a 
continuación se relacionan.

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 
de enero.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, sita en Avenida del Sur, núm. 13, donde podrán comparecer en el plazo de diez 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos.

LOCALIDAD NÚM. 
EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

PELIGROS 12525/16 FRANCISCO MIGUEL ZARZA MORENO

SANTA FE 27636/16 SARA HEREDIA BAEZ

GUALCHOS 29863/16 MARIA MADALINA CAPCINSCHI

ATARFE 30447/16 MARIA DEL PILAR CORTES CORTES

LAS GABIAS 30588/16 MARIA VIOLETA RODRIGUEZ ARIZA

GRANADA 31105/16 FRANCISCO CASARES GONZALEZ

GRANADA 31128/16 AICHA CHARII

PINOS PUENTE-VALDERRUBIO 31328/16 MARIA JOSEFA BAZAN MARTINEZ

ATARFE 33197/16 MERCEDES FERNANDEZ FERNANDEZ

ARMILLA 33206/16 NURIA POLO PEINADO

MONACHIL 33610/16 MANUEL AZNAR MOLINA

CENES DE LA VEGA 33828/16 JAVIER VARGAS GONZALEZ

GRANADA 34579/16 ANTONIA FARFAN CATACATA

MARACENA 35380/16 MARIEM TALLAL BOURAHMA

GRANADA 35570/16 JUAN CARLOS SANDOVAL JIMENEZ

GRANADA 36300/16 YOLANDA ALMAGRO GARCIA

Con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 
39/15, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo común de las administraciones 
publicas. 00
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Resolucion de Concesión del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 

Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 
de enero, a los expedientes relacionados seguidamente.

LOCALIDAD NÚM. 
EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

SANTA FE 12573/16 EPIFANIA CAMPOS CORTES

ALMUÑECAR 12798/16 MARIA FERNANDA PANIZZA TORRES

ARMILLA 13127/16 MOHAMMED EL HARROUS EL HARROUS

ALFACAR 14003/16 DESIREE ROBLES HEREDIA

GRANADA 15027/16 AZUCENA TORRALBA GALAN

GRANADA 15638/16 JOSEFA FAJARDO GUARDIA

GRANADA 16010/16 NATALIA ANDREA TAMAMES

PINOS-PUENTE 16300/16 MARIA ISABEL UTRERA AMADOR

GRANADA 16527/16 MARIA DEL CARMEN HEREDIA SANTIAGO

MOTRIL 18382/16 NURIA LOPEZ SANCHEZ

ITRABO 20016/16 JUAN MARIANO JIMENEZ GONZALEZ

MONACHIL-BARRIO DE LA VEGA 21201/16 JUAN MANUEL LIÑAN ALVAREZ

GRANADA 21241/16 ISABEL FERNANDEZ CORTES

PELIGROS 22146/16 MARIA INMACULADA PEREZ GOMEZ

GRANADA 22731/16 MATIAS FERNANDEZ MARTIN

CAJAR 23503/16 OLGA MARIN RODRIGUEZ

GRANADA 24772/16 JUAN FERNANDEZ HEREDIA

VALLE DEL ZALABI-ALCUDIA DE GUADIX 25793/16 ESTEFANIA MORENO MORENO

GRANADA 26137/16 FRANCISCA VENTURA VALVERDE

ALMUÑECAR 26265/16 MARIA NIEVES RODRIGUEZ GOMEZ

SANTA FE 27627/16 CARMEN MARTINEZ PEREZ

ORGIVA 28074/16 JOSE ANTONIO PUENTEDURA OLIVEROS

PADUL 28078/16 JOSE ANTONIO FERNANDEZ REJON

LA TAHA-MECINA FONDALES-MECINILLA 28091/16 PAULA SOLEDAD MARTIN FUENTES

PADUL 28595/16 DAVID LIÑAN VICENTE

MOTRIL 29660/16 PRISCILA AZAHARA ESPINOSA LOZANO

ORGIVA-LOS TABLONES 29711/16 JUAN MANUEL BELLI

VILLA DE OTURA 30634/16 NORMA LETICIA RODRIGUEZ

GRANADA 30660/16 YOLANDA MUÑOZ GIL

SANTA FE 30745/16 LUISA MARINA CORTES TIRADO

SANTA FE 30786/16 VALENTINA MIHAELA IORDACHE

LAS GABIAS-GABIA GRANDE 31003/16 BENJAMIN ORDOÑEZ CORTES

MOTRIL 31017/16 FRANCISCO JAVIER GUERRERO PEREZ

LOJA 31100/16 ABDELKRIM PEREZ AHMED JOMSI

GRANADA 31181/16 ROCIO IZQUIERDO MOLERO

MOTRIL 33841/16 JUANA FERNANDEZ AMADOR

MOTRIL 34424/16 MACARENA RODRIGUEZ RUIZ

CENES DE LA VEGA 34642/16 EUGENIO CAÑIZARES LOPEZ

CAJAR 35283/16 PEDRO ENRIQUE RAMAYO CABRERA

LAS GABIAS 35392/16 ROCIO TEJERO OLMEDO

GRANADA 35545/16 JUAN CARLOS ARROYO EXPOSITO 00
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LOCALIDAD NÚM. 

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

MOTRIL 36475/16 MARGARITA CORTES MAYA

GUADIX 36805/16 JUAN MANUEL GUERRERO MOLINA

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación 
de lo dispuesto en el art. 68 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LOCALIDAD NÚM. 
EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

GOJAR 12799/16 AZAHAR MARIA MORALES MESA

MOTRIL 18144/16 SHEILA SANCHEZ RODRIGUEZ

SALOBREÑA 20470/16 MARIA ANTONIA ROJAS FERNANDEZ

GRANADA 20565/16 ISABEL FERNANDEZ GORRETA

CHURRIANA DE LA VEGA 21043/16 CRISTINA MARIA REDONDO JIMENEZ

GRANADA 24420/16 NATALIA RUIZ CRESPO

MOTRIL 27429/16 MARTA MARTIN GARCIA

Resolución denegatoria del titular de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por la que se deniega las solicitudes de acceso al 
Programa de Solidaridad de los andaluces, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de 
enero.

LOCALIDAD NÚM. 
EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

LAS GABIAS 31001/16 LYS FLORES ALDANA

Granada, 3 de enero de 2017.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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